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Aviso Modificatorio N° 2

Invitación Cultural: Territorios Vivos 24/7 - Localidad Suba 
 Invitación Cultural: Colaboratorios locales en los Distritos Creativos - Localidad Santa

Fe
Invitación Cultural: Colaboratorios locales en los Distritos Creativos - Localidad La

Candelaria
Invitación Cultural: Colaboratorios locales en los Distritos Creativos - Localidad

Teusaquillo

Mediante las Resoluciones 811 del 1 de septiembre de 2025 y 819 del 3 de septiembre de
2025, se dio apertura a la  Invitación Cultural Territorios Vivos 24/7 - Localidad Suba;
Invitación Cultural: Colaboratorios locales en los Distritos Creativos - Localidad Santa
Fe; Invitación Cultural: Colaboratorios locales en los Distritos Creativos - Localidad La
Candelaria;  Invitación  Cultural:  Colaboratorios  locales  en  los  Distritos  Creativos  -
Localidad Teusaquillo; en las que en el parágrafo del artículo segundo se estipuló que: 

“PARÁGRAFO: Las  modificaciones  a  los  términos  de  la  Invitación  Cultural
citada en el  presente  acto  administrativo  se  podrá  modificar  mediante  aviso
modificatorio  que  deberá  publicarse  en  el  respectivo  micrositio  web  de
Invitaciones  Culturales  de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y
Deporte (https://invitaciones.scrd.gov.co/),  con anterioridad no menor a un (1)
día hábil al vencimiento del plazo fijado en el cronograma que se indica en las
condiciones de la Invitación Cultural.”

Ahora  bien,  de  conformidad  con  el  Aviso  Modificatorio  No.  1  en  el  cronograma  de  las
invitaciones culturales mencionadas, publicadas en el micrositio de Invitaciones Culturales:

 https://invitaciones.scrd.gov.co/verInvitacion/939   
 https://invitaciones.scrd.gov.co/verInvitacion/947  
 https://invitaciones.scrd.gov.co/verInvitacion/948  
 https://invitaciones.scrd.gov.co/verInvitacion/949  

Se estableció como fecha de publicación de seleccionados el 28 de octubre de 2025 y fecha
máxima de ejecución el 30 de noviembre del 2025. No obstante, teniendo en cuenta que
durante los días 20, 21 y 22 de octubre del presente año, se presentaron fallas técnicas en la
infraestructura  tecnológica  de  la  plataforma  de  Invitaciones  Culturales,  que  afectaron  el
normal  desarrollo  de  los  trámites  administrativos  para  la  selección  de  ganadores,  se
considera pertinente por parte de la Dirección de Economía, Estudios y Política, realizar la
modificación al cronograma de las invitaciones culturales mencionadas en relación con la
fecha de publicación de seleccionados, y por tanto, la fecha máxima de ejecución con el
propósito de garantizar el tiempo adecuado en la ejecución de las iniciativas seleccionadas
como ganadoras. 
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Por lo anterior, resulta pertinente y oportuno  MODIFICAR el cronograma de la  Invitación
Cultural: Territorios Vivos 24/7 - Localidad Suba; Invitación Cultural: Colaboratorios
locales  en  los  Distritos  Creativos  -  Localidad  Santa  Fe;  Invitación  Cultural:
Colaboratorios locales en los Distritos Creativos - Localidad La Candelaria; Invitación
Cultural: Colaboratorios locales en los Distritos Creativos - Localidad Teusaquillo , de
la  Secretaría  Distrital  de  Cultura  Recreación  y  Deporte,  el  cual  quedará  de  la  siguiente
manera:

Invitación Cultural Territorios Vivos 24/7 - Localidad Suba

Fecha de publicación de seleccionados 05 de noviembre

Fecha máxima de ejecución 09 de diciembre

Invitación Cultural Colaboratorios locales en los Distritos Creativos -
Localidad Santa Fe

Fecha de publicación de seleccionados 05 de noviembre

 Fecha máxima de ejecución 09 de diciembre 

Invitación Cultural Colaboratorios locales en los Distritos Creativos -
Localidad Candelaria

Fecha de publicación de seleccionados 05 de noviembre

 Fecha máxima de ejecución 09 de diciembre 
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Invitación Cultural Colaboratorios locales en los Distritos Creativos -
Localidad Teusaquillo

Fecha de publicación de seleccionados 05 de noviembre

 Fecha máxima de ejecución 09 de diciembre 

Los demás términos de las Invitaciones Culturales en mención no modificados mediante este
documento, continúan vigentes. 

Dado en Bogotá D.C, a los 27 días del mes de octubre del 2025. 

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretario de Despacho

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Proyectó:  Viviana Ramírez Orrego – Contratista Dirección de Economía, Estudios y Política.
Revisó:  Jaime Pineda - Contratista Dirección de Economía, Estudios y Política. 

 Edgar Javier Pulido Caro – Contratista Dirección de Fomento.
Aprobó:  Juan Diego Jaramillo Morales – Director de Fomento.

 Mario Arturo Suarez Mendoza – Director de Economía, Estudios y Política. 
Revisó OJ:  Diego Eduardo Beltrán Hernández - Contratista Oficina Jurídica.
Aprobó revisión y ajustó:  Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Jurídica.

 

Documento 20252400600663 firmado electrónicamente por:
Santiago Trujillo Escobar Secretario de Despacho

Despacho Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Fecha firma: 27-10-2025 12:47:17

Sandra Margoth Vélez Abello Jefe de Oficina Jurídica
Oficina Jurídica
Fecha firma: 27-10-2025 12:26:37

Diego Eduardo Beltrán 
Hernández

Contratista
Oficina Jurídica
Fecha firma: 27-10-2025 08:02:49

Juan Diego Jaramillo Morales Director de Fomento
Dirección de Fomento
Fecha firma: 27-10-2025 06:41:16

Edgar Javier Pulido Caro Contratista
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Dirección de Fomento
Fecha firma: 24-10-2025 18:47:22

Mario Arturo Suárez Mendoza Director de Economía Estudios y Política
Dirección de Economía Estudios y Política
Fecha firma: 24-10-2025 18:38:59

Lady Viviana Ramirez Orrego Contratista
Dirección de Economía Estudios y Política
Fecha firma: 24-10-2025 18:03:33

Jaime Alejandro Pineda Cely Contratista
Dirección de Economía Estudios y Política
Fecha firma: 24-10-2025 18:09:05

Revisó: Angelica Maria Otero Vargas - Contratista - Dirección de Economía Estudios y Política

5db76f4986c47fdb67574494d92308ebb941ae97d594bf27ff9a7ae329450b7f
Codigo de Verificación CV: 00d93
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